
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ ~IAltA DE DII'U"IADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-1540 
Exp. 3673 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 420 y 422 del Código Penal Federal, con 

número CD-LXIII-Il-1P-:126 aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016. 

lmu 'x, 



POOER l EGISLATIVO FEO EIlAl 
C,\. l\ fAHA DE DfllUTi\DOS 

MINUTA 

PROY ECTO DE 

DECR ETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 420 Y 422 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 420 y se adiciona un 
segundo y tercer párrafos al artículo 422 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 420. Se impondrá pena de dos a dieciocho años de prisión y por el 
equivalente de tres mil a seis mil días multa, a quien ilícitamente: 

l. a V .... 

Artículo 422 ... , 

La pena mínima de prisión se aumentará en dos años cuando se trate 
de la comisión dolosa de los delitos previstos en los artículos 414, 
párrafo primero, 415, fracción 1, así como 416, párrafo primero, 
cuando se trate de personas que realicen las actividades previstas en 
dichos preceptos en cantidades anuales iguales o superiores a 10 
toneladas en peso bruto total o su equivalente en otra unidad de 
medida. 

El incremento previsto en el párrafo anterior será aplicable para el caso 
de los delitos previstos en los artículos 418, fracciones IVIII cuando 
se trate de remoción de vegetación en superficies superiores a mil 
metros cuadrados, 418, fracción 11 cuando se trate de asociación 
delictuosa V el volumen del derribo, de la extracción o de la tala exceda 
de dos metros cúbicos de madera, 419 cuando se transporten recursos 
forestales en cantidades superiores a quince metros cúbicos o su 
equivalente, 420 cuando se trate de asociación delictuosa, V 420 Bis, 
fracción I cuando se trate de superficies superiores a mil metros 
cuadrados V fracción 11 cuando el daño sea superior a doscientos 
metros cuadrados de un arrecife. 



POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁl\ IAllA DE UlPUTAIJOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE 

CONG" .......... '" 

. Edmundo 

DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
- Yl". __ d de México, a 13 de diciembre de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-Il-1P-127 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016 . 

~ r:4' 
Líe. Juan Carl s-Delgadi lo Salas 
Secretario, e Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 

Imv* 


